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HOSPITAL REGIONAL JOSE MARIA CABRAL Y BAEZ (IIRJMCB)
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ACTA DE INICIO DE EXPEDIENTE
COMPRA DE T-SHIRT' CAMI.A TIP' C,LUMBIA MANGA C.RTAReferencia No. HRJMCB_DAF,-C » _ilz e-alzó- .

En la ciudad de santiago De Los caballeros, República Dominicana, a los treinta y uno días (3r) dermes de marzo del año dos mil veintiséis lzoza¡, sien¿o iu, diez delamañana(l0:00am), nos hemosreunido en el salón del consejo del hospital de santiago (HRJMCB), ave 2!7 defebrero esq. sabanalatga' el Lic Adriano Miguel ureña Ramos , .n álidud del Director trinanciero, dominicanomayor de edad' provista de la cédula de identiduo y ,t.rioral No 031-00456 6l-9, yla Lic AmnerisYamilex saldaña vidal , en calidad de Encarguáu ou-compras y contrataciones, dominicana,mayor de edad, provista de ra cédura de identidjv.r""torar No. 402-144g169_5.

f.-Autorizarrd3t9ar11arelproced,**.ffiun.@rrespondienteparaCoMPRADET.
sHrRT' cAMrsA TrPo cóLurvruA MANéÁ óóira ,iii,u¿o uio-.'Jzuentes interesados yhábiles en er Registro de proveeáorer ¿"in.tuJ;: 

--, ----- :

2' Revisar y aprob3r,-1i procede, las Especificaciones, Fichas Técnicas y Términos de Referencia delProceso, Referencia No. Un¡niCn-Uaf_C D -2026-0129

i;n3.:imJr#:,,ffi:os para la evaluación de las ofertas, conrorme a ra especialidad del

PoR cuANTo: Que, de conformidad con el certificado de Apropiación presupuest ai,a anexo; laHRJMCB cuenta con la debida apropiación ¿. ronáo, pla ra presente compra.

PoR cuANTo: Fueron trabajadas y revisadas Especificaciones, Fichas Técnicas y Términos deReferencia del Proceso, así corno el Ánograma a seguir para el citado procedimiento.

EN RELACIÓN A TODO LO ANTES EXPUESTo Y EN ATENCIÓN AL DERECHo:
CONSIDERANDO: Que el artículo 66, d.e.la ley 47-2s,establece sobre las contrataciones menoresque: "contratación menor. La contratación menor 

". 
áipro..dimiento de selección que podrá serutilizado parala contratación de bienes y servicio. 

"o*uri", 
y estandarizados o de obras de menorcuantía y reparaciones menores, cuando el valor estimado no exceda del umbral establecido , y parael cual' dado dicho valor, resulta más eficient" ugoü, * procedimiento expedito de invitación de
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oferentes que puedan satisfacer Ia necesidad, sinestablecidos .n iu p**iJffi" ra noce§Id.d' sin que ello suponga viorentar los principios

coNsrDEnaiv'»!: 
Que el artículo 1a?,:^ddreglamento de apricación der decrero 52-26,estabrece

sobre las conrraraciod M;;;r'que: .,be .oiññi¿ud 
";;i;;r*irffr, ta_Ley núm.. qi_zs, el

procedimiento de contrat';i¿;;;;rr soro pú;-;;*,e cuando .iuuro, otimado de ra contraraciónffi #,H.:,1":Tl:'ái:i:Tl[J"r:ffi:i:f 
:J*n::#ij*ipienesyservicios,o*ü.,y

coNsIDERaNIl!: 
Que el artículo 148, 

9el reglamento de-apricación der decrero s2-26,estabrece
sobre las contratutioni' il;;;r";ue:.'EI pro.larniánto d"'"onirui;;ió; menor está sujero a Ias
siguientes reslas particulare" l'-l; pr¡li"aJion l"'il'ronro, atona d,ebe reariz,arse en .í sirt"*u
Electrónico ¿é contt"tuJü"t'ptitit" 

yren el prrni a.ironhatante.; 2. sin perjuicio de ro estabrecido
en el numeral anteriot' 

"' iu ffir1? fecha'd;-i; ilri"".ro"'áL'il':'#*.atoria la instirución
conhatante debe invitar, , t ."e, á"isiu.rn", B[.ürí#; ¿. c"rlrra.ir#ir,iulicas, 

a at menos rres
(3) proveedores inscriios;;i ñüroo o" pr*"áár. ¿rl n.r.J", pr.r.¡üiJ*ente locares o der área
Geográfica más proxim a.; 3. rrl 

ii,1árii1ffi;;,ffi ,ratiziríiñ;i:9 instirucional o por
notificación electrónica 

" 
;u;t;;i sistema Etert áoi* á" contrataciinl.-i,iuli"us.; 

4. Er prazo enrrel?.:ffi,ix,:,lirirnrr*:r,1,*ule[i*,rj:r.::r";xi*.:;fu 
ffitrffi *,,:,,g]v Financiera v la u:ridu¿ op..u,iu. o. c**rriár* p,riri*o 

"r-áü;;*í¿" y e* er lusar, fecha y
hora fijadot pu'u ru tttáffi a" LI 

"1..rr; ;tr];;r"Lr.iu i,trie.i"á. áe notu.io púbrico.; 6. La
adquisición puede rot*uii'*tñ.air1r. unu o.¿.o?. .or_rryo servicio, siempre y cuando: a) se
trate de una prestacign gimde-v-L-üau.i^ár,-rü'¿lJelo lurioi.r" ie*i"o irdiridru rizado í sin
cláusulas especiales ¿" .¡"íri¿í. ;Xr tur. g: *"d;;;ion ¿. ,¡"*.io-" ir-"¿iata o de muy óoro
plazo, sin hilos co:

10nrryerua,b,j"óHffi :#ilr.Tffi ::¿'*ffi fi*j,cflt#fr ¿i:x11",il!h?ffi,#ili:-Atendiendo a los criteri"t;;tt";;;te expuestos. penaá. La Dirección éeneral de conrratacionesPúblicas puede elaborar 
""¿tr,t'áá'or¿"n* J"-,JáPiuo.servicios cumpliendo con ros criterios

,#mffi;,lJf"'eral 6) ¿" "t" artículo v utriái*do a ras ,ri*t"Jrticas concreras de ra

CoN§IDERANDO: 
Que Ia Resolución No. PNP-O l-2[26de fecha de fecha treinta (30) de enerode dos mil veintisé is 1z'oza¡,emitiaa fo, Ia Direcció, brr"rrr 

{g lomnras y contrataciones públicas,la cual indica los umbrales'para t"á.irnni*:igq.lrr *cedimientos de compras y contratacionesdurante el ejercicio-InicioaL 
"*p"ai"rrt". HRJMCB-pai-óp- 2026-or2g"oo"sporroiente al año dosmil veintiséis Q026),por lo cua^l deberá realizarse *"¿iárá compra Directa.

coNsrDERANDo: Que es obligación de la HRJMCB g.aruntizar que las compras de bienes yservicios que realice la Institución ieari realizadasron ioÁt icto apego a la normativa vigente y a losprincipios de transparencia, libre competencia e igualdal de condiciones para todos los oferentes,entre otros.

vISTo: El manual delprocedimiento dePubticidad creadoporel Departamento depolíticas, Normasy Procedimientos de ra Dirección General de comprasviJrroururiones públicas.y]llg' Las Especificaciones, Fichas Técnicas y té""ir;; de Referencia del proceso.
VISTO: El Certificado de Apropiación presupuástaria.
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VISTO: Que la Resolución No. PNP-01-2026, de fecha de fecha treinta (30) de enero de dos mil
veintiséis (2026), emitida por la Dirección General de Compras y Contrataciones Públicas, la cual
indica los umbrales para la determinación. Los procedimientos de compras contrataciones durante
Conespondiente al año dos mil veintiséis (2026).

El Director Financiero, conforme a las atribuciones que le confiere a la Ley No. 47-25, y el
Reglamento de Aplicación instituido mediante Decreto No. 52-26 de fecha veintiocho (28) de enero
de dos mil veintiséis (2026), dicta la presente, dicta la presente, decide adoptar las siguientes
resoluciones:

Resolución Número Uno (1):

AUTORIZAR como al efecto AUTORIZA el Procedimiento de COMPRA DIRECTA para
COMPRA DE T.SHIRT, CAMISA TIPO COLUMBIA MANGA CORTA
De referencia No. HRJMCB-DAF-CD-2026-0129, "

Resolución Número Dos (2):

APROBAR como al efecto APRUEBA las Especificaciones, Fichas Técnicas y Términos de
Referencia del Proceso

Resolución Número Tres (3):

DESIGNAR como al efecto DESIGNA a Licda. Francheska Michelle como perito técnico para

evaluar las ofertas de los potenciales oferentes, en el marco del presente procedimiento.

Resolución Número Cuatro (4):

ORDENAR como al efecto ORDENA a la Unidad de Compras y Contrataciones la publicación de
la convocatoria y las Especificaciones, Fichas Técnicas y Términos de Referencia del presente
procedimiento en la Web del HOSPITAL REGIONAL JOSÉ MARÍA CABRAL Y BÁEZ DE
SANTIAGO ) y en el Sistema Electrónico de Contrataciones
Públicas (SECP), Portal Administrado por el no Rector, (www.copptasdominicana. eob.do), así
como a la incorporación de las constancias de las referidas publicaciones en el expediente
adminishativo del presente procedimiento.

Concluida esta resolución se dio por terminada la sesión, siendo las once horas de la mañana (11:00
a.m.), en fe de 1o cual se levanta lapresente acta, que firman todos los presentes en señal de aprobación
y conformidad con su contenido.
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Enc. Compras y Contratacionesfrn&ro , P

Administraclon /rffi/
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